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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMA ENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 06/12/2016
ASUNTO N°: 1397/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 42/2010.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/ modificar los incisos 3 y 4 del artículo 10 de la

Ordenanza Municipal 3816. (Exp. DU 213-2010 H-2 y 52 Cementerio Municipal

s/modificación de mensura en sector de acceso).-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se

aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 10/2016:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silv B CCHICCHIO
VOCAL:	 Hu6IMERO
VOCAL:	 T.	 BERTOTTO

"Las Islas Malvinas, eorgias, Sant del Sur y loHielos Continentules, son y serán Argenfinos"



ORDEN ZP MUNICIPAL N°	 /201

DADA	 SIÓN ORDINARIA DE FECHA
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Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

CONCE10 DELIBEMYTE

DE CIVDAD VSYWAI

(Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- MODIFICAR los incisos 3 y 4 del Artículo 1 0 , de la Ordenanza

Municipal N° 3816, el que quedara redactado de la siguiente manera:

"3) Una fracción de ciento cuarenta y ocho metros cuadrados (148 m2) de la

parcela identificada en el punto 2 de la presente, para ser afectada como Espacio

Verde y anexada a la Parcela 3b, del Macizo 2, de la Sección H, de la ciudad de

Ushuaia.

4)- Una fracción de cuatrocientos ocho metros cuadrados (408 m2) de la calle

Formosa para ser afectada como Espacio Verde y anexada a la Parcela 3c, Macizo 52,

Sección H, de la ciudad de Ushuaia."

ARTICULO 2°.- Modificar el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3816 de acuerdo al

croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO ° - Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar

al Boletín á iØiaI Municipal para su publicación ARCHIVAR.-

"Las Islus Malvinas. Georgius, Sandwich del Sur y los *e os ontinentales, son y serán Argentinos"
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F d

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el
funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el
Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de
participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie
de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar
información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y
Debate Ciudadano" para el día jueves 17 de noviembre del corriente año, a las 14:00
horas, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don
Bosco 437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:
• asunto 1397/2016 proyecto de ordenanza referente a modificar los incisos 3 y 4 del

artículo 10 de la Ordenanza Municipal 3816.
• asunto 1398/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar a ocupar en forma

parcial el retiro frontal de 3m, normado para la zonificación R2: Residencial Densidad
Media/Baja, al predio identificado como parcela 14, macizo 50, sección F.

• asunto 1399/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar por un plazo de dos
años el uso Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal, a
desarrollarse en el predio denominado como sección L, macizo 19, parcela 18.

• asunto 1586/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del
artículo VII.1.2.2.2 del Código de Planeamiento Urbano para la parcela denominada
catastralmente como sección A, macizo 50, parcela 02a, autorizándose un FOT de
5.10, una altura sobre la I ínea de edificación de 16m.

• asunto 1589/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo
a,st-1cido en los artículo VII.1.2.1.2 Indicadores Urbanísticos - Zonificación R2:/

Resid cial Densidad Media/Baja - Retiro Frontal: 3,00m y V.3.1 Retiro de Frente del

3))
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"Año del Bicentenario de la Declaración e la Independencia Nacionar.

Código de Planeamiento Urbano al predio identificado como parcela 25, macizo 101,
sección B.

• asunto 1596/2016 proyecto de ordenanza referente a afectar como espacio verde una

superficie aproximada de 18.000,00 rn 2 de tierras fiscales sin mensurar.
• asunto 1603/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo

establecido en el artículo 111.3.3.5 Retiro de frente sobre pasaje peatonal del Código de

Planeamiento Urbano, al predio identificado como parcela 23, macizo 11, sección J.
• asunto 1608/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar a ocupar en forma

parcial el retiro frontal de 5m, normado para la zonificación M1: Mixto Industrial, con
una superficie aproximada de 4,8 m 2 , al predio identificado como parcela 01d, macizo
10, sección J.

• asunto 1609/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión de la

parcela identificada como sección J, macizo 129, parcela 5, en dos parcelas.
• asunto 790/2016 proyecto de ordenanza referente a sustituir el artículo 4° de la

ordenanza 2556, por medio del cual el Departamento Ejecutivo Municipal elevará

mensualmente al Concejo Deliberante un informe con un listado actualizado de todos

los convenios que hubiere suscripto.

• asunto 218/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer la prohibición para los

usuarios de transporte público colectivo de pasajeros de reproducir música y/o

sonidos a través de dispositivos portátiles.

• asunto 1461/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer que cada club y/o

institución deportiva en donde sea obligatorio el uso de indumentaria de

representación local, nacional o internacional, deberá Ilevar estampado un logo de las

Islas Malvinas en sus camisetas.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

actoadministrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el
Decreto D N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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"Año del Bicentenario • e la Declaració de la Independencia Nacional".

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate
Cludadano" para el día jueves 17 de noviembre del corriente año, a partir de las 14:00

horas, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don

Bosco 437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:
• asunto 1397/2016 proyecto de ordenanza referente a modificar los incisos 3 y 4 del

artículo 1° de la Ordenanza Municipal 3816.
•

asunto 1398/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar a ocupar en forma

parcial el retiro frontal de 3m, normado para la zonificación R2: Residencial Densidad

Media/Baja, al predio identificado como parcela 14, macizo 50, sección F.
•

asunto 1399/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar por un plazo de dos

años el uso Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal, a

desarrollarse en el predio denominado como sección L, macizo 19, parcela 18.
•

asunto 1586/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.2.2 del Código de Planeamiento Urbano para la parcela denominada

catastralmente como sección A, macizo 50, parcela 02a, autorizándose un FOT de
5.10, una altura sobre la línea de edificación de 16m.

•
asunto 1589/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo

establecido en los artículo VII.1.2.1.2 Indicadores Urbanísticos - Zonificación R2:

Residencial Densidad Media/Baja - Retiro Frontal: 3,00m y V.3.1 Retiro de Frente del

Código de Planeamiento Urbano al predio identificado como parcela 25, macizo 101,
sección B.

•
asunto 1596/2016 proyecto de ordenanza referente a afectar como espacio verde una
superficie aproximada de 18.000,00 m 2 de tierras fiscales sin mensurar.

to 1603/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo

lecido en el artículo 111.3.3.5 Retiro de frente sobre pasaje peatonal del Código de

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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"Año de/Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacionar.

Planeamiento Urbano, al predio identificado como parcela 23, macizo 11, sección J.
• asunto 1608/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar a ocupar en forma

parcial el retiro frontal de 5m, normado para la zonificación MI: Mixto Industrial, con
una superficie aproximada de 4,8 m 2, al predio identificado como parcela 01d, macizo
10, sección J.

• asunto 1609/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión de la
parcela identificada como sección J, macizo 129, parcela 5, en dos parcelas.

• asunto 790/2016 proyecto de ordenanza referente a sustituir el artículo 40 de la
ordenanza 2556, por medio del cual el Departamento Ejecutivo Municipal elevará
mensualmente al Concejo Deliberante un informe con un listado actualizado de todos
los convenios que hubiere suscripto.

• asunto 218/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer la prohibición para los
usuarios de transporte público colectivo de pasajeros de reproducir música y/o
sonidos a través de dispositivos portátiles.

• asunto 1461/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer que cada club y/o
institución deportiva en donde sea obligatorio el uso de indumentaria de
representación local, nacional o internacional, deberá Ilevar estampado un logo de las
Islas Malvinas en sus camisetas.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Tomas
Bertotto y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Carcamo María Lina.
ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y
de los pre dictámenes que se adjuntan.
ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.
ART)99 0	 REGIS	 R. Reimitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
1715licación n el Boletín Ofi ial Muhicipal. Cumplido, A

DECRETO
m.1.1

Se

C.D. N°
OrLIA BUTT

riaAdministratiya

llgregSUMB/Inasr
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C NCEJO DELIBERAN T USHUAIA	 ACTA 09/2016

"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Coneejo Deaerante
de Ciudad de eskuizia

AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y

Obras Públicas

ACTA COMISI N PERMANENTE
PLANEAMIENTO OBRAS PÚBLICAS

En la ciudad de Ushuaia a los 10 días del mes de noviembre del año 2016, siendo la hora

12:30, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Ricardo

GARRAMUÑO y Gastón AYALA por el MPF, Silvio BOCCHICCHIO por el PSP, y Juan Manuel

ROMANO por la UCR. 	
Habiendo quórum, se da tratamiento a los asuntos que a continuación se detallan:

Proyecto de ordenanza rlautorizar la subdIvIsión de la
1609/ 2016

	

	 Sr. Intendente MunIcipal parcela Identlficada como SeccIón J, Macizo 129, Pamela
5 en dos parcelas. (Exp. DU-3303-2016 Orozco).

Proyecto de ordenanza dautorizar a ocupar en forma
parclal el retro frontal de 5m, normado para la zonificación

1608/ 2016 Sr. Intendente Munlcipal MI: Mixto Industrial, con una superflcle aproxlmada de
4,8m2, al predio identificado como Parcela 01d, Macizo
10, SeccIón J. (Exp. DU-2385-2016 CEMOSUR SRL).

Proyecto de ordenanza r/exceptuar de cumplir con lo
establecIdo en e 1 articulo 111.3.3.5 Retlro de frente sobre
pasaje peatonal del CPU, al predlo Identlficado como 	
Parcela 23, Macizo 11, Sección J. (Exp. DU-4722-2016).

Proyecto de ordenanza r/afectar como espacio verde una
superficie aproxlmada de 18.000m2 de tlerras fiscales sin

1596/ 2016 Sr. Intendente Municipal mensurar. (Exp. DU-6180-2016 Márgenes Arroyo Buena
Esperanza s/afectacIón de tierra fiscal sin mensurar como
espacio verde).

Proyecto de ordenanza r/exceptuar de cumpilr con lo
establecldo en los artrculos VII.1.2.1.2 Indicadores
Urbantsticos - ZonlficacIón R2: Residencial Densidad

15891 2016	 tendente Municipal MedialBaja, Retiro Frontal: 3,00m y V.3.1 Retlro de Frente
del CPU al predlo Identiflcado como Pamela 25, Macizo
101, SeccIón B. (Expediente DU 4719/2016 - Bravo
Morales).

`11
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1402/ 2016 Escuela ExperImental
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CO CEJO D ELIBERANTE U HUAIA

Pre DIctamerr Se aconseja remItIr
r/exceptuar del cumplimiento del las actuaclones a la ComIsIón de
PU para la pamela denomlnadaón A, Macizo 50, Parcela 02a, InformacIón y Debate Cludadano.
' 

e 5.10, una altura sobre la Ilnea 	
de edlficacIón de 16m, et tp. (Exp. DU 10438-2015). Convalidan	 I Los Presentes

Proyecto de ordenanza
artIculo VII.12.2.2 del

Sr. Intendente MunicIpal catastralmente como Se
autorlzándose un FOT

La ComIsión Veclnal Identidad Fuegulna sollcIta se
exceptúe al barrio Identldad Fuegulna ublcado en la
SeccIón J, Maclzos A,B,C, de la ResolucIón 299/2012,
Decreto MunicIpal 1162, que no permIten la construccIón
de muro dIvlsorlo de mamposterfa.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN al CoPU, para que
emIta opinlón técnIca.

La comunIdad educatIva y los padres de la Escuela
ExperImental MunIcIpal La Bahía sollcitan se les Informe
la sltuación del Expediente 162/1933 y la ResolucIón CD
101/2016.

Dictamen 	 Se aconseja
enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN a la comunIdad
educativa, adjuntando el asunto
1055/16.
Convalidan	 I Los Presentes

Proyecto de ordenanza r/autorizar por un plazo de dos
atios el uso Planta de Ffitrado y Embotellamlento de Agua
a Escala Artesanal, a desarrollarse en el predlo
denomlnado como SeccIón L, Maclzo 19, Parcela 18.
(Exp. 9589-2015 L-19-18 Mayorga, LIllana s/uso
embotelladora de agua).

1399/ 2016
	 Sr. Intendente MunIcIpal

Pre DIctamenz Se aconseja remItIr
las actuaclones a la Comislón de
InformacIón y Debate Cludadano.

Convalldan	 1 Los Presentes

Proyecto de ordenanza r/autorizar a ocupar en forma
parcial el retiro frontal de 3m, normado para la zonlficación
R2: Residenclal DensIdad MedlalBaja, al predlo
Identificado como Parcela 14, Maclzo 50, SeccIón F. (Exp.
DU 3810-2016 F-50-14 Juan Carlos Gallardo Oyarzun
s/retlro frontal).

1398/ 2016
	 Sr. Intendente Municipal

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
las actuaciones a la ComIsIón de
InformacIón y Debate Cludadano.

Convalldan	 I Los Presentes

Proyecto de ordenanza r/ modifIcar los Incisos 3 y 4 del
articulo 1° de la Ordenanza MunicIpal 3816. (Exp. DU 213-
2010 I1-2 y 52 Cementerio Municipal s/modlficación de
mensum en sector de acceso).

1397/ 2016
	 Sr. Intendente MunIcIpal

Pre Dictamen; Se aconseja remItir
las actuaclones a la ComIsIón de
InformacIón y Debate Cludadano.

Convalidan	 1 Los Prese 'tes

Siendo la hora 12:50 se
jvpentes.

da por finalizada la presente reunión de comisión. Firm n los

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

ES
h124

UAIA

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de lishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

i44,

Fed 'esip

Oinjsable DCle ifibRati

o

CO CEJO DELIBERANTE 1.3

PRE DICTAMEN DE A COMISI N PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 10/11/2016
ASUNTO N°: 1397/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 42/2010.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal. Proyecto de ordenanza r/ modificar los incisos
3 y 4 del artículo 1° de la Ordenanza Municipal 3816. (Exp. DU 213-2010 H-2 y 52
Cementerio Municipal s/modificación de mensura en sector de acceso).

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión formación y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 09/2016:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA

roD2

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwien del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

Concejo Deliberante
á ía Ciudad d Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

COME 0 DELIBEMY1tE

DE CTUDAD DE 0SIII41J1

SANCIOW.A. COXTVEW,ZA DE

ORDEWANZA

ARTICULO 1°.- MODIFICAR los incisos 3 y 4 del Artículo 1°, de la Ordenanza

Municipal N° 3816, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"3) una fracción de ciento cuarenta y ocho metros cuadrados (148 m2) de la parcela

identificada en el punto 2 de la presente, para ser afectada como Espacio Verde y

anexada a la Parcela 3b, del Macizo 2, de la Sección H, de la ciudad de Ushuaia;

4) una fracción de cuatrocientos ocho metros cuadrados (408 m2) de la calle Formosa

para ser afectada como Espacio Verde y anexada a la Parcela 3c, Macizo 52, Sección

H, de la ciudad de Ushuaia;"

ARTICULO 2°.- Modificar el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3816 de acuerdo al

croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 3°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

/2016.- /

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos Continentules, son y serán Argentinos"
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA
PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO.

El Concejo Dellberante Informa que se reallzará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el día jueves1.7 de noviembre de 2016 a las 13:00
horas en el recinto de sesiongs lorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar el siguiente asunto:
1396/16 desafectar del uso publIco para ser aféctada al uso residencial, 330m2 del
espacio verde de sección F, macizo 130, barcela 2.
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Información y Debate Ciudadano el
jueves 17 de noviembre del corriente año a las 14:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N°437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1397/16 modIficar incisos del artículo 1 9 de la Ordenanza Municipal 3816.
1398/16 autorizara ocupar retirofrontalal predio de parcela 14, macizo 50, sección E
1399/16 autorizar el uso Planta de Filtrado y Embotellamlento de Agua en sección
L, macizo 19, parcela 18.	 .
1586/16 exceptuar del CPU a la parcela de sección A, macizo po, parcela 02a.
1589/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 25, maclzo 101, sección B.
1596/16 afectar como espacio verde una superficle de 18.000,00 m2 de tierras
fiscales sin mensuran
1603/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 23, mácizo 11, sección .1.
1608/16 autorizar a ocupar el retiro frontal al predio de parcela 01d, macizo 10,
sección J.
1609/16 autorizar la subdivIsión de la parcela de sección J, macizo 129, parcela 5.
790/16 sustituir el artículo 42 de la ordenanza 2556.
218/16 prohibiclón para los usuarios de transporte público colectivo de reproducir
múslca y/o sonidos a través de disposltivos portátiles.
1461/16 establecer que cada club y/oInsiitucIón deportivadeberá Ilevar estampado
un logo de las Islas Malvinas en sus camisetas.

Presiden: concejales Ayala Gastóg y Tomas Bertotto
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	 Diaria Prensa 23

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA
PUBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante intorma que se realizará Audiencla Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el dfa jueves 17 de noviembre de 2016 a las 1300
horas en el recInto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N°437, a
efectos de tratar el siguiente asuntq:
1396/16 desafectar del uso publico para ser afectada al uso resIdencial, 330m2 del
espaclo verde de sección F, macizo 130, parcela 2.
El Concejo Deliberante convoca a reunlón de Información y Debate Ciudadano ei
jueves 17 de noviembre del corriente año a las 1400 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar sito en Don Bosco N° 437, a efectosde tratar los sigulentesasuntos:
1397/16 modificar incisos del artfculo 19. de la Ordenanza Munkipal 3816.
1398/16 autorizara ocupar retirofrontal al predlo de párcela 14, macizo 50, seCción R
1399/16 autorizar el uso Planta de Filtrado y Embotellamlento de Agua en sección
L, macizo 19, parcela 18.
1586/16 exceptuar del CPU a la parcela de sección A, maclzo 50, parcela 02a.
1589/16 exceptuar del CPU al predlo de parcela 25, macizo 101, seccIón B.
1596/16 afectar como espacio verde una superficle de 18.000,00 m2 de tierras
fiscales sin mensurar.
1603/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 23, macizo 11, seccIón

sección J.
1608/16 autorizar a ocupar el retiro frontal predlo de parcela 01d, macizo 10,

1609/16 autorizar la subdivisión_de la parcela de sección J, maclzo 129, parcela 5.
790/16 sustituir el artfculo 42de la ordenanza 2556.
218/16 prohilción pará los usuarlos de transporte público colectivo de reproduclr
músIca y/o sonidos a través de dispositivos portátiles.
1461/16 establecerquecada cluby/o Institución deportiva deberá llevarestampado
un logo de las Islas Malvinas en sus camisetas.

Presiden: concejales Ayala Gastón y Tomat Bertotto
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Miércoles 16 de novlembre de 2016

LOS ALUMNOS HARÁN SUS PRESENTACIONES Y
EXHIBIRÁN SUS TRABAJOS EN EL CENTRO CULTURAL ESTHER FADUL.

Este viernes será el cierre
de los talleres culturales

CULTURALES

lo SC REINER 	 Diario Prensa 23

EL CONCEJO
PÚBLICA Y

ONVOCA A AUDIENCIA
EBATE CIUDADANO

USHUAIA
MUNICIPALIDAD

COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACION PU-
BLICA N° 16/2016, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE UN (1) CAMIÓN DE SEIS (6m3) METROS
CÚBICOS, CON CAJA VOLCADORA, CON CHOFER Y DOS
OPERARIOS, DESTINADO A PRESTAR SERVICIO EN LA DI-
RECCIÓN DE HIGIENE URBANA.

FECHA DE APERTURA: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016.-

HORA: 11.00.-

LUGAR DE APERTURA Y CONSULTAS DEL PLIEGO: DIREC-
CION DE COMPRAS MAYORES Y MENORES — SECRETARIA
DE ECONOMÍA Y FINANZAS — ARTURO CORONADO N° 486
1 0 PISO — USHUAIA.

ADSQUISICION DEL PLIEGO: DIRECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS — SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS — ARTURO
CORONADO N° 486 PLANTA BAJA — USHUAIA.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).-

USHUAIA
MUNICIPALIDAD

ANEXO III — DECRETO MUNICIPAL N° 1330/2016
Audiencla Pública

Evaluackm de Impacto Amblental del Proyecto denomInado
"Conjunto Habltaclonal, Los Petreles S.A&"

INFORME
La Dirección de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Ushuaia, dependiente
de la Subsecretarla de Gestión Operativa de la Secretarfa de Medio Ambiente,
informa a la comunidad que el dia dlez (10) de Noviembre de 2016 se ha Ile-
vado a cabo la Audiencia Pública de la Evaluación de Impacto Ambiental del
Proyecto denominado "Conjunto Habitacional, Los Petreles S.A" convocada
por Decreto MunIcipal N° 1330/2016.

1) Fecha en que sesionó la Audiencia. 10/11/2016
2) Total de Inscriptos. 	 01
a) Emitieron opinlón.	 00
b) Se abstuvieron.	 00
c) Ausentes.	 01
3) Total de Expositores.	 04
4) Público presente.	 00
a) Participaron formulando preguntas por escrito 	 00
5) Autoridades de la Audiencia.
a) Presidente: Sr. Pablo RodrIguez, Subsecretario de Gestión Operativa de la
Secretaría de Medio Ambiente

b) Secretario de Actas: Walter Dalpiaz, Geólogo, Director de Gestión Ambiental
y Lic. Gonzalo Saracco de la Dirección de Gestión Ambiental
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TL

El Programa de los Talle-
res Culturales invita a la
comunidad a participar de
la Muestra Anual Cultural
denominada "Formarte",
que tendrá lugar el viernes
18 de noviembre, a partir
de las 18 hs en el Centro
Cultural Esther Fadul.
La titular del Programa,
Bárbara Marquezin informó
que "más de 600 participan-
tes integraron los Talleres
Culturales durante el año,
asistiendo a clases de for-
mación a diversos talleres

El taller tendrá lugar el miér-
coles 23 de noviembre desde
las 14.30 hs en la Antigua
Casa Beban. Los interesados
en participar deberán inscri-
birse de lunes a viernes de 10
a 18 hs en el mismo lugar.
No es necesario contar con
experiencia previa.
La Dirección de Coordina-
ción Cultural y Gestián del
Patrimonio, inffirma a toda la
comunidadqueseencuentran
abiertas las inscripciones para

a cargo de destacados pro-
fesores de nuestra ciudad".
Además recordó que "los
talleres culturales promue-
ven actividades para el
desarrollo del pensamiento
y la expresión creativa de
las personas, para ser com-
partido con otros. A través
de la expresión artística y
cultural buscamos que los
niños jóvenes y adultos pue-
dan interactuar, compartir
su realidad y aprender de
otros. Impulsando así la
formacián, la libre expresión

el Taller de Introducción a la
"Carbonilla". El mismo será
destinado a adultos mapres
y será dictado por la profesora
de dibujo y pintura Mánica
Kizurde la Academia deArtes
visuales Arte X Arte.
Este espacio propone acercar
un taller de dibujo a la carbo-
nilla a los adultos dela tercera
edad denuestraciudad, donde
puedan descubrir, en forma
sencillaydivertida, comoutili-
zar esta técnica, inspirándolos

y el desarrollo personal y
grupal".
Durante el encuentro se
verán las presentaciones
de los alumnos de los dis-
tintos talleres, entre las que
encontraremos diversas ex-
presiones artísticas: danzas
clásicas y contemporáneas,
folclore, tango, baile Re-
creativo, ritmos urbanos,
mala mbo, instrumentos mu-
sicales y ensamble musical,
canto y coro, teatro, artes
visuales, cerámica, dibujo
y pintura.

a que puedan practicada en
su tiempo libre. Se ensefiará
cámo usar este material, se
brindará una breve charla
sobre los soportes a utilizar y
se observarán láminas ilustra-
tivas. Habrá prácticas de som-
breado para crear volumen,
prácticas de grafismos para
crear texturas, realización
de dibujos a mano alzada
de objetos de uso cotidiano,
paisajes y/o aves y sellado de
los trabajos realizados.

EL PRÓXIMO MIÉRCOLES 23 DE NOVIEMBRE

Realizarán taller de introducción a
la "carbonilla" para adultos mayores

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el dia jueves 17 de noviembre de 2016 a las 13:00
horas en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar el siguiente asunto:
1396/16 desafectar del uso publico para ser afectada al uso residencial, 330m2 del
espacio verde de sección F, macizo 130, parcela 2.
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Información y Debate Ciudadano el
jueves 17 de noviembre del corriente año a las 14:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N°437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1397/16 modificar incisos del articulo l de la Ordenanza Municipal 3816.
1398/16 autorizar a ocupa r retirofrontal al predio de parcela 14, macizo 50, sección F.
1399/16 autorizar el uso Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua en sección
L, macizo 19, parcela 18.
1586/16 exceptuar del CPU a la parcela de sección A, macizo 50, parcela 02a.
1589/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 25, macizo 101, sección B.
1596/16 afectar como espacio verde una superficie de 18.000,00 m2 de tierras
fiscales sin mensurar.
1603/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 23, maclzo 11, sección J.
1608/16 autorizar a ocupar el retiro frontal al predio de parcela Old, macizo 10,
sección J.

1609/16 autorizar la subdivIsión de la parcela de sección .1, macizo 129, parcela 5.
790/16 sustituir el articulo 45 de la ordenanza 2556.
218/16 prohibición para los usuarios de transporte público colectivo de reproducir
música y/o sonidos a través de dispositivos portátiles.
1461/16 establecer que cada club y/o institución deportiva deberá Ilevar estampado
un logo de las Islas Malvinas en sus camisetas.

Presiden: concejales Ayala Gastón y Tomas Bertotto
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El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el

mecanismo de Doble Lectura el día jueves 17 de noviembre de 2016 a las 13:00

horas en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" slto en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar el siguiente asunto:

1396/16 desafectar del uso publico para ser afectada al uso residencial, 330m2 del
espacio verde de seccián F, macizo 130, parcela 2.

El Concejo Deliberante convoca a reunlán de Información y Debate Oudadano el

jueves 17 de noviembre del corriente ario a las 14:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar sito en Don Bosco N0 437, a efectos de tratar los sigulentes asuntos:1397/16 modificar incisos del artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal 3816.

1398/16 autorizar a ocupar retiro frontal al predlo de parcela 14, macizo 50, seccián F.
1399/16 autorizar el uso Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua en seccián L, macizo 19, parcela 18.
1586/16 exceptuar del CPU a la parcela de sección A, macizo 50, parcela 02a.
1589/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 25, macizo 101, sección B.

1596/16 afectar como espacio verde una superficie de 18.000,00 m2 de tierras fiscales sin mensurar.
1603/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 23, macizo 11, seccián J.

1608/16 autorizar a ocupar el retiro frontal al predio de parcela 01d, macizo 10, seccián
1609/16 autorizar la subdivislón de la parcela de seccitin 3, marizo 129, parcela 5.
790/16 sustituir el artículo 40 de la ordenanza 2556.
218/16 p

rohibición para los usuarlos de transporte público colectivo de reproducir música y/o sonldos a través de dispositivos
portátiles.

camisetas.
1461/16 establecer que cada club y/o institución 

deportiva deberá llevar estampado un logo de las Islas Malvinas en sus

Presiden: concejales Ayala Gastán y Tomas Bertotto
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REUNIÓÑ DE COMISIÓN DE 
INFORM CIÓN Y DEBATE CIUDADANO

17 DE NOVIEMBRE DE 2016

En la ciudad de Ushuaia, a los 17 días del mes de noviembre del año

2016, siendo la hora 14:30, se da inicio en las instalaciones del Salón de

Usos Múltiples del Concejo Deliberante a la reunión de Comisión de

Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco de lo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto

P.C.D N° 124/2016, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a

cargo del concejal Tómas Bertotto, con la secretaría a cargo de la agente

María Lina CARCAMO y con el objeto de poner a consideración los pre
dictámenes correspondientes a las Comisiones Permanentes de
Legislación e Interpretación, Calidad de Vida y Turismo y Planeamiento y
Obras Públicas que se detallan a continuación:

- asunto 1397/2016 proyecto de ordenanza referente a modificar los

incisos 3 y 4 del artículo 10 de la Ordenanza Municipal 3816.

- asunto 1398/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar a

ocupar en forma parcial el retiro frontal de 3m, normado para la

zonificación R2: Residencial Densidad Media/Baja, al predio

identificado como parcela 14, macizo 50, sección F.

asunto 1399/2016 proyecto de ordenanza referente a autoriza
plazo de dos años	 o Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua
a Escala Artesanal,	 desarrollarse en el predio denominado como
sección L, macizo 19	 c la 18.

asunto 1586/2016 pro	 de or. - anza referente a exceptuar del
• plimiento del artíc	 1.2.2.2 del Código de Planeamientok

s Islas Malvinas, Geo iasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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Urbano para la parcela denominada cat

macizo 50, parcela 02a, autorizándose

sobre la línea de edificación de 16m.

asunto 1589/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar de

cumplir con lo establecido en los artículos VII.1.2.1.2 Indicadores

Urbanísticos — Zonificación R2: Residencial Densidad Media/Baja —

Retiro Frontal: 3,00m y V.3.1 Retiro de Frente del Código de
Pl

aneamiento Urbano al predio identificado como parcela 25, macizo
101, sección B.

asunto 1596/2016 proyecto de ordenanza referente a afectar como

espacio verde una superficie aproximada de 18.000,00 m 2 de tierras
fiscales sin mensurar.

asunto 1603/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar de

cumplir con lo establecido en el artículo 111.3.3.5 Retiro de frente sobre
pasaje peatonal del Código de Planeamiento Urbano, al predio
identificado como parcela 23, macizo 11, sección J.
asunto 1 608/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar a

ocupar en forma parcial el retiro frontal de 5m, normado para la
zonificación MI: Mixto I ndustrial, con una superficie aproximada de 4,8
m2, al predio identificado como parcela 01d, macizo 10, sección J.
asunto 1609/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar la
subdivisión de la parcela identificada como sección J, macizo 129,
parcela 5, en dos parcelas

esponsable Debat
rrEp.birRAaTéus

o sección A,

, una altura

asunto 790/2016 proyecto de
4° de la ordenanza 2556, por m

Municipal elevará mensualment

anza referente a sustituir el artículo
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- asunto 218/2016 proyecto de ordena za referente a establecer la
p
rohibición para los usuarios de transporte público colectivo de

p
asajeros de reproducir música y/o sonidos a través de dispositivos

portátiles.

- asunto 1461/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer que

cada club y/o institución deportiva en donde sea obligatorio el uso de
indumentaria de representación local, nacional o internacional, deberá
Ilevar estampado un logo de las Islas Malvinas en sus camisetas.

Se encuentra presente el concejal Silvio BOCCHICCHIO. 	
Se deja constancia de que por los asuntos no hay interesados.

	El presidente deja constancia que pueden realizar ponencias por escrito
hasta el día lunes 21 de noviembre del corriente a las 12:00, horas las
cuales serán adjuntadas al presente acta. 	

Siendo la hora 14:40, se da por finalizada la Comisión de 
Información yDebate Ciudadano. Fi m n al pie los presentes. 	

`Las Islas Malvinas, Geolgás y Sandwich de/Sur, sony serán Aigentinas"
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